
D Í·v a g a e iones hipo te e arias 

I 

Entre las numerosas cuestiones que plantea la supres10n de las ins­
cripciones de derecho hereditario tn abstracto-dogmáticamente correc­
ta, pero tal vez no muy c:certada· desde un punto de vista práctico­
tiene, en mi opinión, importancia técnica ·]a que se plantea en relación 
a la aplicación del artículo 20 de la Ley en el caso de enajenación por 
todos los herederos del dominio o derecho real sobre una finca, resu­
citándose problemas fácilmente resueltos antes y de difícil solución 
ahora. 

El artículo expresado se halla redactado esencialmente igual-salvo 
detalles que ahora no interesan--en la Ley Hipotecaria vigente que en 
la antHior. Exígese la inscripción o anotación previa a favor de la 
prrsona que otorgue .Jos títulos por la q.ue se declaren, transmitan. 
graven, modifiquen o extingan el dominio y ·demás derechos reales 
sobre los inmuebles para que los mismos puedan ser inscritos o ano­
tados. Este tracto sucesivo que la Ley establcse no ha de ser meramen­
te material. sino formal. ya ·que implica un cncadcnamie'nto de los 
asientos registrales. En el caso de transmisión por los herederos de. un 
titlllar, sencillo era. como decíamos, el eslabonar los asientos mediante 
l:t inscripción del derecho h¡¿reditario a favor de los sucesores, pero 
prohibida la misma, no "parece fácil el evitar el salto formulario desde 
la inscripción del causante a la del adquirente de los h~rederos, quedan­
do un vacío aparente en cuanto a la titularidad de éstos. al no refle­
prse en una inscripción independient~. 

Algunos ilustres· autores parecen aceptar una doble solución a tal 
problema planteado: a) Uenar el referido vacío con la anotación del 
derecho hereditario a favor de t~dos los herede\os, como -requisito 
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preVIO a la inscripció-n de la enajenaci6n por éstos. b) Concretar la co­
~unidad hereditaria_ sobre el patrimonio en una c_omunidad ordinaria 
sobre la finca que ha de ser objeto de trnns~isión, que, naturalmente. 
también se inscribirá previamente. 

Aunque respeto- siempre el criterio de los demá~, ·y muy principal­
mente el de aquellos juristas que por su talento y sólida cultura han 
alcanza.do un merecido prestigio, considero qu~ ello no me priva de 
la facultad de analizar las soluciones antes expuestas, sin qu.e ello im­
plique censura alguna para los que las sostienén ,'ya que ello sería una 
ridícula pedantería. ,. 

II 

La solución citada en pnmer lugar me parece desacertada, pues 
vulnera· en r-ealidad d mismo principi~ del tracto sucesivo que preten­
de salvaguardar, con notorio olvido de determinados conceptos básicos 
de nuestro sistema. 

No. La anotación del derecho hereditario es un eslabón demasiado 
débil para enlzaar con la inscripción del tercer adquirente. El mismo 
La Rica. que acepta tal doctrina, con su sagacidad y c~mpetencia acos­
tumbradas. reconoo:~ la verdad de la anterior afirmación, con las si­
guirntes palabras: " cuando. éstos-se reficrr a los herederos trans­
miten tes-podían inscribirlo----el derecho hereditari()-'--, conforme al 
artícul() 71 del Reglamento anterior, la_ solución era técnicamente co­
rrecta, pues su ~nscripción daba paso o srrvía de sustentación a otra 
inscripción: ¡xro ahora sólo pueden anotarlo, se produce el contrasen­
tido y la paradoja técnica de que una simple anotactón preventiva, sin 
llegar a convertirse~ origin" vn~ inscripción d~finitivz.. Dejando a un 
lado el rigor de los principios legales del sistema, el precepto es ·admi­
sible. pues sólo así llega a pcrcibirsz en algún caso la utilidad práctica 
de tales anotaciones". Como vemos claramente, se reconoce por La 
Rica el absurdo que supone el considerar respetado el principio del trac­
to apoyandr. una inscripción en una mera anotación. Es más, estudiado 
a fondo el problema, aún se puede ir más kjos, puesro que precisa­
m"nte el artículo 209 del Reglamento Hipotecario dispone la cancela­
ción de la .. anotación del derecho hereditario " cuando la finca o de­
recho real ¡_;notado hay.a sido transmitido por todos los he~ederos" ; 
es decir, que al insdibir la transmisión efectuada por los herederos. la 
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anotación se extingue, y si tenemos en ·cuenta que la cancelación su­

pone una verdadera desaparición del asiento cancelado--Se borra d~l 

cuerpo tabular-, es preoso llegar a la conclusión de que formalmente 

se produce el ·tan temido salto registra! que con tal .expedient~ se tra- _ 

taba de evitar. 

Es indudable que La Rica se halla en tal caso impcl1do por el no­

ble dese'? de defender, con Sanz, los débi.!es efectos de las tan ~petidas 

anotaciones, dándoles~omo él confiesa-a·lguna eficacia práctica, pero 

tal deS€o no puede elevarse a la categoría de argumento. El ilustre 

Roca, en su magnífico Derecho Hipotecario, al exponer ,y analizar la 

autorizada opinión de Sanz sobre el supradicho efecto de la anotación 

de que se trata, la rechaza· basándose precisamente en el artículo 209, 

. si bien páginas después asegura terminantemente que "el hecho de que 

ya esté anotado d derecho hneditario, dispensa. de la referida inscrip­

ción (la especial inscripción de titularidad corriente a favor de todos 

los herederos), aunque dichos actos de disposición o grava·ll!cn de bie­

nes singulares impliquen una transformación jurídica, en virtud de la 

cual una cosa contemplada uti uniuersitas,. pasa a serlo uti singulis 
así resulta del artículo 209 del Reglamento 

Se suele afirmar que el artículo 209 dd Reglamento reconoce la 

verdad de tal doctrina, pero ello es totalmente inexacto, ya que tal 

norma se limita a disponer la cancelac'ión de la anotación en el supuesto 

de que se trata, ·así como cuando se haya practicado la partición de la 

herencia en los términos establecidos en el artículo 83, de donde no' 

puede deducirse que el Reglamento sustente el criterio de que para ins­

cribir la transmisión a favor del adquirente de los herederos sea pt:eciso 

Jnotar previamente el derecho hereditario, no ya por los términos lite­

rales del precepto, sino por su mismo espíritu, ya que, de no aceptar 

este aserto, habría también que llegar a la conclusión de que para "ins­

cribir el acto particional sería preciso la toma de anotación previa, lo 

cual es evidentement-e ínadmisible, puesto que la partición -puede ins­

cribirse directamente, apoyándose tal asiento en el practicado a favor 

del causante, e incluso aun en el supuesto de que la anotación se toma­

se, dados los términos de dicho artículo, sería inoperante, pues se can­

celaría, y por ello, aplicando con rigor los principios, al inscribirse la 

partición debería constatarse, no solamente la división en .,sí mismo, 

sino su verdadera causa que se halla en el fenómeno sucesorio. 

Resulta, por tanto, lógico concluir que tal solu'Ción no• es ortodóxa, 
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y que .de no intabularse en la inscrip<:ión de la V•2nta la sucesión mis­
ma, resultará que la transmisión que- se inscribe se halla formalmente 
en el aire, dado que los antecedent-es sr.: consignan en un asiento ya 
inexistente, ·sin que pueda alegarse en contrario que lo mismo ocurre 
cuando una inscri¡x:íón se apoya en otra, por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 76 de la Ley, pues, como decía, en el caso de asiento can­
celado, éste deja plenamente de existir, mientras que en el supuesto de 
mscripción no cancelada. sino "no propiamente vigente': por la íns­
crip<:íbn posterior a favor de un causahabiente, el asiento nq deja de 
existir, sino que su contenido se transfiere al asiento posterior por cam­

bio de titular. 

III 

Otro medio de s.1lvar la dificultad y cu1nplir !iteralment·e ~1 pre­
cepto del artículo 20 es el de transformar el derecho hereditario abs­
tracto, sobre la totalidad del patrimonio, en una comunidad ordinaria 
s~bre la finca o derecho qu-2 ha de ser objeto de transmisión posterior. 
Parece ser- que en algunas regiones s.-: halla bastante extendido este pro-" 
cedimiento, sin duda debido a la gestión notarial cerca de los interesa­
dos: y si bu.:n si éstos realizan tal acto, nada hay en principio que opo­
ner, puesto que es indudable que por las mismas razones por las que se 
admite que puedm disponer de un .elemento concreto del patrimonio. 
puedan, por as~ decirlo, aislarlo, realizando u_na especie m u y excepcio­
nal de partición parcial y adjudicando !3: finca a _todos los herederos. 
Pero sí bien es esto _cierto, c~•20 firmemente que lo· que en este caso in­
teresa no es el determinar sí es posible realizar tal acto y declarar cum­
plido con él d principio del tracto, sino que la ve.rdadera cuestión es 
la de resolver si d ordenamiento jurídico qcige el que asi obren íos in­
teresados, teni·e_ndo en tal supuesto facultad el Registrador pa-ra obli­
garles indirectamente, lo cual no me limito a dudar, sino que me incli­
no a la negativa. -

Con _arreglo a la~ normas del Derecho civil, los herederos tienen 
la facultad de transmitir---todos elloS--un 'bien concreto de la heren­
cia, ya que conjuntamente son titulares del patrimonio de que tal ele­
m<>nto forma parte, sin necesidad de que realicen acto previo alguno, 
y no existe disposición hipotecaria que derogue tales normas civilh. 
De exigirse esa extrañ·a adjudicación, que ~ólo por ana{ogía podernos 
denominar partición·, ya que carece de la pl-enitud de· la que propia-
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mente así se designa, en realidad obligaremos a los interesados a reali­
zar un acto contrario a su verdadera voluntad, base del negocio jurí­
dico; ellos desean y quieren transmitir el 'dominio de una finca a un 
tercero, pero ni un solo instante han pensado ,zn est.ablecoer una comu­
nidad sobre la misma entre ellos, cuya comunidad, no sólo civilmente 
-desde·un punto de vista práctico--carece de finalidad real, sino que 
pudiera s.zr incluso una causa de perturbación dentro del orden natural 
de la herencia; es decir, que llevada la cuestión a sus últimas conse­
cuencias, .de segUirse tal criterio se impele a los interesados a realizar un 
acto meramente aparente que, implicando una discordancia entre la 
verdade:a volu.ntad y la d·zclarada,.-pudiera calificarse de simulación, y 

todo ello sólo por un escrúpulo puramente formalista, buscando un 
medi,o fácil de salvar una dificultad técni<a. sin reparar en la gravedad 
del acto en sí misma y en los daños materiales y morales' que a los in­
teresados se causen, daños que la Ley no puede querer, pues ello sería 
absurdo dada su finalidad. A los que acepten tal teoría, me permito 
invitarles 'para que declaren te.rminantemente si creen que el artkulo 14 
de la Ley ha modificado las facultades dispositivas de los h~Zrederos, 

prohibiéndoles disponer en tanto la partición no se realice; en tal caso 
serán lógicos consigo mismos, pero ello supondría una interpretació'rÍ 
contraria a la verdadera finalidad de dicho prec.zpto, por razones que 
sería prolijo exponer ahora, y que, por otra parte, no lo considero ne­
cesario, dado que generalmente admiten también como solución la es­
tudiada en d apartado 2. 0

, que implica precisamente el reconocimiento 
de la teoría civil sobr.e la materia, no derogada por dicho artículo 14 
que contempla un supuesto distinto. 

IV 

Se debe reconocer con· absoluta franqueza que existe una verda­
dera Íagun'a en el artículo 20 de la Ley, o bi.m. dicho de otro modo, 
al cambiar de criterio con respecto a la inscripción del derecho heredi­
t~rio &e olvidó de disponer expresamente para este caso la aplicación 
de la· doctrina-tan digna de aplauso por muchos conceptos-del trac­
to sucesivo abreviado. Al proclamarlo' así, abiiremos el camino .Para 
una solución más seria y normal, rechazando "trucos creadores de fan­
tasmas" que no s·e avienen bien con la naturaleza del D€rccho n1. por 
ende, con la de ·nuestra prop.ia función regi~tral. 
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El tracto ~breviado, en este caso, consistirá, naturalmente, en cons­
tatar en el propio asiento de iñscripción de la venta realiza-da por los 
herederos a favor de un tercero, la sucesión en base a la cual se realiza, 
consignando, claro es, todos los requisitos que se harían constar en el 
oportuno asiento si la herencia fuese objeto de operación independiente. 
Piénsese, antes de ocuparnos de la cuestión fundamental, que ningún 
perjuü::io pue.de dimanar para tercero de tal forma de obrar, pues la 
calificación será tan rigurosa en tal caso como en los ordinarios y que 
1~ sucesión quedará plasmada en el'folio real sin otra violencia que la 
de exteriorizar~e en un asiento conjuntamente con la ·venta, en lugar 
de consignarse independientemente," quedando la cuestión r-educida a un 
problema de mera e;:onumía procesal hipotecaria. 

Se me recordará. al leer el anterior párrafo, la afirmación que al 
comienzo hice de que el tracto exige la constatación en asientos inde­
pendientes, lo cual es evidentemente cierto, pero no lo es menos, como 
qmbién indicaba, que al no poder inscribirse · independientemen~e la 
tan repetida sucesión, no puede aplicarse con rigor tal teoría, salvo 'que 
aceptemos doctrinas rechazables por motivos de mayor valor jurídico, 
por lo que es preciso lkgar a la conclusión aludida. No quiere esto de­
cir que yo intente justificar mi opinión por mera exclusión, pues, como 
veremos, puede fundamentarse claramente en la propia naturaleza del 
derecho hereditario, y aun me atrevería a afirmar que en el supuesto 
de que lo que expondré no sea absolutamente ortodoxo , los herejes 
son en ocasiones necesarios, cqmo no hace aún mucho ti<>mpo recor-

'daba un distinguido compañero en ~sta misma Revista. 
Prescindiendo de analizar las numerosas teorías, más o menos Gcer­

tadas, sobre la naturaleza del derecho hereditario; por ser cuestión ésta· 
harto debatida y .::OnO\:ida, 1He limiLaré a recordar que tai derecho---en 
su aspecto subjetiv~s simplemente, según definición de. Traviesas 
(un gran maestro, muchas veces· incomprendido), "el derecho del here­
dero a ser tenido por tal.heredero". El ser heredero supone un;:¡ cualidad 
jurídica frente a un patrimonio "c.onsiderado como una unidad que 
abraza y comprende todas las relaciones jurídicas de la herenci~", como 
decía Ruggiero, es ocupar •la misma- posición de un causante sobre "la 
totalidad de la~ relaciones del mismo, estrechamente unidas por ~n 
ví·nculo que da al conjunto un carácter unitario''. o sea, en suma, una 
titularidad sobre un~ uniuersitas, compuesta de elementos activos y pa- ·. 
SIVOS. Se trata, pu.es, de una s'ucesión en un patrimonio, y por ello nin.-
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gun heredero podrá consid·zrarsc dueño de los elementos que le inte­
gran mientras, medtante la partición, tal patrimonio no se descom­
ponga y _se adjudiquen los diwrsos bienes, salvo el caso de heredero 
único, pues eri tal supuesto, por un fenómeno de confusión, el sucesor 
en el patrimonio deviene en du;eño de 'las singu_lares relaciones. Cierta­
mente que los titulares 9el patrimonio, como tales, podrán, no obstan­
t~ lo dicho, disponer conjuntamente de una de tales relaciones, ra que 
su señorío afecta éstas, aunque s1~mpre a tra~és de la unidad patrimo­
rlial de la que forman parte. ¿Que esto es un nomen iuris? ¿Que tal 
vez fuese más· racional y conforme con- la realidad cl aceptar la teoría 
germánica? No son estos aspectos del problem'a de 'los que ahora .debo 
ocuparme, pues sólo me basta recordar que lo expuesto es conforme 
·con nuestro ordenamiento jurídico y que-basta una ligera mirada a 
la jurisprudencia- tal cr:zación, puramente intelectual.· ha pre'stado 
gr<1ndes senricios en orden a la solución de cuestiones muy diversas. 

Si el heredero ocupa !a mi·sma postción que el causante, no parece 
~e violenten demasiado los principios formales, admitiendo, a los me­
ros efectos de técnica registra!, que la transmisión se realice por el ti­
tular inscrito-causante-a través de los h~rederos. Entendámonos 
bien: yo no afirmo que sea· en realidad el ~ausante el que transmite y 
a que indudablcn~cnt:: el acto dispositivo emana de los herederos, 
"pero obrando como tales herederos", es ·decir, no cada uno doe ellos 
como dueño de la finca-2n cuanto a su cuota-, sino como titulares 
de un patrimonio en el que suced-en, o _sea-para expresarlo más ~lara­
ment~. aunque posiblemente con daño de la exactitud-, más que per se 
lo hacen en virtud de una cualidad puramente jurídica-· 'la de ser titu­
lares de un patrimon1o qu.e p-erteneció al causante, cuya posición ocu­
pan-que les habilita para conjuntamente concretar su qcrecho abs­
tracto patrimonial en una titularidad real concreta, en la persona a 
quien transmiten; concreción que es simultánea a la transmisión misma, 
y que no exige, por tanto, acto previo algun?. Si esto es así, no hay 
duda de que e) salto aparente es incluso lógico, pues se inscribe la trans­
misión de un bien determinado constatando a la vez un fenómeno de 
sucesión universal patrimonial que legalmente no puede ser inscrito. 

¿Que tal opinión es audaz? Es posible que la contestación afirma-," ~ 

tiv~ se imponga si la _analizamos a través de un formalismo riguroso, 
pero no lo parecerá tanto si recordamos la enemiga de nu-estra Ley y 
del Centro directivo a las inscripciones puramen~e formularías y cín 
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objeto en la vida real, destinadas a .morir al nacer. También será pre­
ciso olvidar las exlgencias de la técnica anterior a la ,que es.tamos acos­
tumbrados. Y, por otra parte, debe también recordarse que los proble­
mas. de Derecho no son s\empre anatómicos, sino, en la inmensa ma­
yoría de los casos, biológicos. 

V 

Desde luego, que en la verdadera vida del Derecho, que no es la 
meramente pensada de nuestros despachos; las cuestiones analizadas 
carecen· de importancia, ya que poco impqrta para el desarrollo de las 
rdaciun~.> que se practique uno o más asientos. En realidad, es mate na· 
apta para discusiones bizantinas entre Notarios y Registradores y no. 
p~ra los sujetos de derecho. 

LADISLAO GARCÍA-ARANGO Y C.I\...NGA. 
Registrador de Ja Propiedad. . 


